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en la política de vivienda de la Consejería, ni pueda someterse
a un proceso de concurrencia.

La gravedad de la situación por la carencia de viviendas
públicas en el municipio, junto con la urgencia necesaria en
la intervención justifica el interés público de la actuación que
se propone.

Vista la solicitud municipal, y a propuesta del Director
General de Arquitectura y Vivienda, y en virtud de las facultades
que me confieren los artículos 10 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, y 107 de la Ley General de Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, he dispuesto:

Primero. Conceder al Ayuntamiento de La Algaba una
subvención de carácter excepcional por importe de 41.754,80
euros (cuarenta y un mil setecientos cincuenta y cuatro euros
con ochenta céntimos), con el único y exclusivo fin de que
por el mismo se financien los trabajos derivados del traslado
y ampliación del Centro de Transformación para atender la
promoción pública de 39 viviendas en la Barriada García Lorca.

Segundo. El abono se efectuará con cargo a las aplica-
ciones presupuestarias que se detallan, siendo las anualidades
para su abono las siguientes:

2002: 20.877,40 euros.
Aplicación: 01.15.00.03.00. 76400.43 A.6 1993/009600

2003: 20.877,40 euros.
Aplicación: 31.15.00.03.00. 76400.43 A.6.2003 1993/009600

Tercero. El Ayuntamiento de La Algaba queda obligado
a asumir la responsabilidad de la gestión de los fondos que
se subvencionan con sus propios medios técnicos y personales.

Cuarto. La subvención que se concede lo es en base a
lo previsto en el artículo 107, apartado tercero, de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en su redacción dada por el artículo 26.2 de
la Ley 7/96, de 31 de julio, teniendo consideración excep-
cional. Los antecedentes y considerandos de esta Orden acre-
ditan debidamente el interés social que justifica la concesión
de la subvención que se propone, así como la imposibilidad
de la concurrencia.

Quinto. El importe de la subvención será abonado al Ayun-
tamiento de La Algaba, mediante un primer pago de
20.877,40 euros (veinte mil ochocientos setenta y siete euros
con cuarenta céntimos), a la publicación de la correspondiente
Orden de concesión en el BOJA, y un segundo pago de
20.877,40 euros (veinte mil ochocientos setenta y siete euros
con cuarenta céntimos). Para el abono del segundo hito deberá
certificarse por el Director General de Arquitectura y Vivienda
que la subvención ha sido aplicada a la finalidad para la que
se concedió, constando por tanto su cumplimiento así como
el correspondiente gasto total de la actividad subvencionada.

Sexto. El plazo máximo de ejecución de las obras será
de tres meses.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para el otorgamiento de esta subvención y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de esta resolución.

Octavo. El importe de las subvenciones o ayudas en nin-
gún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Adminis-
traciones Públicas o de otros entes públicos o privados, nacio-

nales o internacionales, supere el coste de la actividad a
desarrollar por el beneficiario.

Sevilla, 20 de diciembre de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO

Consejera de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 23 de diciembre de 2002, por la que
se concede una subvención con carácter excepcional
al Centro de Investigación, Fomento y Aplicación de
las Nuevas Tecnologías del Agua (CENTA) para la finan-
ciación de la actuación: Actuación urgente de mejora
del abastecimiento de agua potable a la localidad de
Hofra Zaitoun, Tetuán, Marruecos (Expediente
A2.803.658/9711).

La actuación que se pretende realizar al amparo de esta
Orden forma parte del programa de Cooperación Internacional
al Desarrollo en los proyectos de competencia de esta
Consejería.

El objetivo fundamental es mejorar las condiciones de
vida de la población de Hofra Zaitoun, dotándole de un sistema
de abastecimiento que asegure su suministro de agua potable
en cantidad y calidad suficientes.

La población de Hofra Zaitoun se está abasteciendo
actualmente a través de pozos artesanales, sin ningún tipo
de infraestructura que permita el acercamiento del agua hasta
su población. Este hecho, unido a la pérdida de calidad de
las fuentes de suministro actuales, debida a la contaminación
de los acuíferos por percolación de los nitratos usados como
fertilizantes en los campos de cultivos aledaños, trae como
consecuencia que la población tenga que recorrer varios kiló-
metros para satisfacer sus necesidades de agua. Esta tarea,
encomendada a las mujeres y niños, viene a empeorar las
condiciones sociales de este colectivo.

La actuación para la cual se solicita una subvención excep-
cional tiene como objetivo la ejecución de la obra civil necesaria
que permita la captación de agua subterránea mediante la
construcción de un nuevo sondeo y equipamiento con bombeo,
conducción de impulsión hasta un depósito regulador y red
de distribución con equipación de fuentes colectivas.

En virtud de la línea de colaboración existente entre esta
Consejería y el CENTA y acreditándose la finalidad pública
de la subvención y las circunstancias excepcionales que acon-
sejan su concesión, en virtud de las facultades que me vienen
atribuidas por los artículos 104 y 107 de la Ley General
5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Secretaría
General de Aguas, por esta Consejería se ha dispuesto lo
siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Centro de Inves-
tigación, Fomento y Aplicación de las Nuevas Tecnologías del
Agua (CENTA) por un importe de 150.253 E que representa
el cien por cien (100%) del importe global del presupuesto
del proyecto: «Actuación urgente de mejora del abastecimiento
de agua potable a la localidad de Hofra Zaitoun, Tetuán,
Marruecos», siendo el plazo de ejecución de los trabajos de
ocho meses contados a partir del día de publicación de la
presente Orden.

Segundo. La citada subvención se hará efectiva con el
código de proyecto de inversión 2001000595 del presupuesto
asignado a la Secretaría General de Aguas, con cargo a la
siguiente aplicación presupuestaria y adaptándose el siguiente
compromiso de gasto anual:
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Anualidad 2002 (112.689,75 E): 01.15.00.03.00.790.00.51C 8
Anualidad 2003 (37.563,25 E): 31.15.00.03.00.790.00.51C 42003

Tercero. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto primero de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.

Asimismo dará lugar a la devolución total o parcial de
los fondos percibidos la obtención concurrente de subvención
o ayuda otorgada por otras Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, de acuerdo con lo
estipulado en los artículos 110 y 111 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. El Centro de las Nuevas Tecnologías del Agua
(CENTA) como beneficiario de la presente subvención, y según
el artículo 18.11 de la Ley 14/2001, de 26 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2002, está obligado a hacer constar en toda infor-
mación o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto
de la indicada en el punto primero, que la misma está sub-
vencionada por la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía.

Quinto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes,
con posterioridad a la concesión de la presente subvención,
designará a un Técnico capacitado, quien asumirá la dirección
de los trabajos y supervisará el control del gasto destinado
a esta actuación.

Sexto. De acuerdo con lo expresado en el artículo 108
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el
artículo 18 de la Ley 14/2001, de 26 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2002, la presente subvención se hará efectiva de la
siguiente manera:

Un primer libramiento, sin previa justificación, correspon-
diente al setenta y cinco por ciento (75%) del importe sub-
vencionado, es decir, la cantidad de ciento doce mil seiscientos
ochenta y nueve euros con setenta y cinco céntimos
(112.689,75 E) en el año 2002, a la publicación de la pre-
sente Orden.

El veinticinco por ciento (25%) restante, treinta y siete
mil quinientos sesenta y tres euros con veinticinco céntimos
(37.563,25 E) en el año 2003, mediante certificación emitida
por la Secretaría General de Aguas, previa justificación de la
ejecución de los trabajos y tras la acreditación, por parte del
CENTA, de que el primer libramiento se ha destinado ínte-
gramente a la financiación de las actividades indicadas en
el punto primero de la presente Orden.

En el plazo de un mes, a partir del ingreso material en
el CENTA correspondiente al 100% del global de la subven-
ción, queda obligada a la total justificación del cumplimiento
de la finalidad para la que se concede la misma, mediante
certificación acreditativa de que se han abonado a los corres-
pondientes perceptores la totalidad de los importes expedidos
y tramitados ante la Consejería, y la aportación de la docu-
mentación justificativa de pagos realizados con cargo a la can-
tidad concedida.

En todos los casos, en el plazo de quince días desde
la recepción de los fondos, el CENTA aportará certificación
acreditativa de que el importe de la subvención ha quedado
registrado en su contabilidad, con expresión del asiento con-
table practicado, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 39 y 40 del Reglamento de la Intervención de la Junta
de Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril,
en relación con lo establecido en la letra f) del artículo 108
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Séptimo. El Centro de las Nuevas Tecnologías del Agua
(CENTA) deberá facilitar cuanta información le sea requerida
por el Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Andalu-
cía y la Intervención General de la Junta de Andalucía en
relación con la presente subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá com-
probar en todo momento, mediante las inspecciones que con-
sidere oportunas, la efectividad de la inversión objeto de la
presente Orden.

Octavo. En cumplimiento de lo establecido en el artículo
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, la concesión de la subvención objeto
de la presente Orden será publicada en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía (BOJA).

Sevilla, 23 de diciembre de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero y Secretario General de Aguas.

ORDEN de 23 de diciembre de 2002, por la que
se concede una subvención, con carácter excepcional,
al Ayuntamiento de Lepe (Huelva) para la financiación
de las obras que se citan (Expte. A4.492.602/9711).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el mar-
co de sus competencias, incluye lo referente a la programación,
aprobación y tramitación de inversiones en infraestructuras
de su interés en materia de encauzamiento y defensa de már-
genes de áreas urbanas.

Por el Ayuntamiento de Lepe se ha solicitado subvención
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes para financiar
las obras de «Adecuación del canal de La Gaga desde la calle
Rábida hasta el límite del plan parcial PPR-2».

La actual situación del canal de La Gaga presenta graves
deficiencias en la confluencia de su trazado procedente de
la calle Rábida, existiendo unos giros en dicho trazado, que
modifica de manera drástica su sentido de evacuación en dos
ocasiones prácticamente seguidas, en un tramo de cincuenta
metros, existiendo además una serie de desdoblamientos y
confluencia de otro cauce desde el norte, procedente de la
Avda. de Huelva; todo ello se traduce en un diseño claramente
deficiente, agravado por la existencia de colectores de sanea-
miento, en sistemas separativos algunos de ellos, que discurren
bajo la losa del canal, constituyendo un claro agravante de
la situación de la zona a los efectos de evacuación de aguas.

El actual diseño del canal, además de los problemas de
sección hidráulica y trazado, tiene el agravante de una serie
de redes de saneamiento que discurren bajo el trazado, entran-
do en carga dichas conducciones sin que puedan resolverse
los problemas derivados, sin perjuicio de la dificultad que supo-
ne a efectos de mantenimiento, considerando en consecuencia
de vital importancia la adecuación del sistema, incorporando
las redes y el propio canal, eliminando las «interferencias»
existentes.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, debido
a las circunstancias mencionadas, estima necesario adoptar
las medidas adecuadas que contribuyan a superar dicha situa-
ción, financiando, con los límites que le permitan sus dis-
ponibilidades presupuestarias, el importe global de las obras
que tiene por objeto aumentar la evacuación de las aguas
que discurren por el citado arroyo, mejorando el canal tanto
en trazado como en sección.

Considerando el interés de dicha iniciativa, la finalidad
pública de la subvención y las circunstancias excepcionales
que aconsejan su concesión, al amparo de lo establecido en
los artículos 104 y 107 de la Ley General 5/1983, de 19


